
 

   

Casa de la Cultura Jurídica 
en Chetumal, Quintana Roo. 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf,https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificacion

es/documento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de ocho hojas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato número 70250188, relativo al mantenimiento 

preventivo y correctivo de planta pluvial, por el periodo del 4 de agosto de 2025 al 07 de octubre 

de 2025, para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 Liz Carola López Quijano 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SIJP.~E•1A CORTE 0E J\JS1ICIA ce LA 1'W;l()'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77037 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250188 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALBERTO MANUEL SÁNCHEZ SANDOVAL / ANDADOR 18, NÚMERO 14, COLONIA. FIDEL VELÁZQUEZ INFONAVIT, CHETUMAL QUINATANA ROO, 77080 / 9831543723, 
9831543723 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SASA680321D22 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 de agosto al 7 de octubre de 2025 Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, Benito Juárez 77037, MX, QR 

Pos. Chive Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
10 1 SER MTTO PLANTA PLUVIAL CHE 1ER SERV 

OBSERVACIONES 
1 ER SERVICIO 
PTAP.01 LIMPIEZA FISICA DE LA PLANTA DE TRATAMIJ;::NTO DE AGUA PLUVIAL; CON 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.02 MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACIÓN REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. JGO. 1.00 

PTAP.03 "MANTENIMIENTO DE LAMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA GERMICIDA MODELO 
PK-LG25 MARCA PURIFIK REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
"PZA 1.00 

PTAP. 04 MANTENIMIENTO A FILTRO DE CARBON ACTIVADO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PZA 1.00 

PTAP.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 
AL TA PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 05 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 
AL TA PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 01 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.07 APLICACIÓN DE VARIOS CICLOS DE RETROLAVADO A FILTRO DE 
SEDIMENTOS Y FILTRO DE CARBON ACTIVADO.POR MEDIO DEL SISTEMA,CON TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 2.00 

PTAP.08 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASTILLA DE CLORO MARCA BLUEQUIM 
CLORANT 3 TABLETA DE 3" EN DOSIFICADOR DE CLORO DE LA PLANTA, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PZA 3.00 

PTAP.09 MANTENIMIENTO A SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO;,CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. JGO. 1.00 

32,872.56 

CONTINUA 

,. 

lm orte Total 
32,872.56 

FPAGINA 1-8 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repr~sentante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en hirminos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracdón l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 
96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendan,iento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de SelVÍcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V ll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Chetum ... Quintana Roo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024. 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seI1ala como su domiciijo el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.-La erogación que implica la 
presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2533230160010001, Partida Presupues1al 35101, destino Casa de la Cuhura Jurídica Chetumal, Quintana Roo .. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.• Es una persona física de nacionaidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente coI1trato. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ··suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se e11cuentra en ninguno 

de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General da Administración VIV2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seña la como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el 
apartado denominado "Prestador de Servicios". 
I11.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domiciios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 111.2.- Las 'Partes" reconocen que la caratula del presente contrato 
forma parta Integrante del presente instrumento contractual. 111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están da acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios·· se compromete a proporcionar los selVÍcios descritos en el presente instrumento contractua l y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías. señalados 
en la carátula y cláusulas de esta contrato, durante y l1asta el cumplimiento total de este acuerda de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del prese111e contrato es por la cantidad de $90,924.10 (Noventa mil novecientos veinticuatro pesos 10/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,273.93 (Siete mil doscientos 
setenta y tres pesos 93/100 moneda nacional), resultando un monto total de $98,198.03 (Noventa y ocho mil, ciento noventa y ocho pesos 03/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen qua los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto se~alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fomia de pago. La '"Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seIialado en la cláusula Segunda, c011tra entrega de los servicios prestados en los meses especificados conforme a los Alcances 
Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la ··suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Jntemst (CFDQ respectivos a nombre da la "Suprema Coita", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la 
cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Admlnlstració11 Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ··suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar da prestación de los servicios. El "Prestador de SelVÍcios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápofes, colonia Benito Juárez, CP. 7T037en Chetumal, 
Quintana Roo. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del contrato será del 4 de agosto al 7 de octubre de 2025, divididos en dos con siete días naturales entre cada uno, el primer servicio 
comprende del 04 al 10 de agosto de 2025 y el segundo selVÍcio del 1 de octubre al 7 de octubre de 2025. El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, en los periodos comprendidos del 4 de agosto 
al 1 O de agosto de 2025 y al segundo servicio del 1 al 7 de octubre de 2025, mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corta". A la terminación de la vigencia de asta contratación, no se deberá continuar con la prestación del SelVÍcio 
objeto de este contrato. El plaZo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por 
parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual. no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador· del contralo al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corta". en función del incumpimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso da incumplimiento da las responsabiidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte"' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 %(Treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", 
En caso de que no se otorgue prórroga a l "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pená convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada [día natural o hábil] a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que 
éstos representan. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días. si el retraso excede de los treinta días penalizables. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionarnente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten apicables durante le vigencia del contrato 110 podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corta" al ""Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose da pagos en exceso que haya recibido el "Prestador da SelVÍcios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforma a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales, desde la fed1a del pago al "Prestador de Se1vicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte"' de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema 
Corte"', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o informació11, o de los resulantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo 
que el '"Prestador de Servicios" es responsable en su totaidad da las reclamaciones que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos da propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El '"Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oécima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el ""Prestador de Servicios"', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
··suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumpilr con las obligaciones que a cargo de los patronas establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho persoIml presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La ··suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes 
de pago da las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de qua el personal que labora para el "Prestador da Servicios", ya sea da manara individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
·suprema Corte", el "Prestador de SeJVÍcios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, lransportación, afimentos y demás inherentes, 
con al fin de acreditar anta la autoridad competente qua no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corta" de cualquier tipo de responsabilidad en ase sentido. 
"Les Partes" acuerden que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ooosioner podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las C<Jl'I~ F~ Dirft~ gett,,:f"&:Jas p,:,,• /ttit:T"tret (CFD/l q,,e = e,r,:;u,mt(e,r (Mfldiettie,; de pego. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ··suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entienda por subcontratación al acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décltna Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dalias que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables qua se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse corno reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse. confom,e a las disposiciones apicables. de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra infom,ación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad da la "'Suprema Corte·, por lo que al '"Prestador da Servicios'" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, as! como al material que llague a realzar, ob!gándosa a abstenerse 
de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido eI1 el artículo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
iLGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato, aei como toe reeultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los delos personales por parte de la persona encargada será única y exclusi\16/'Tlenle pera 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En esa sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las 
medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontratar selVÍcios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las '"Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unlla1eral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso da que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte'" notificará por escrito las 
causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de aste instrumento contractual, practicándose la diigencia da notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ··suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula [Pnmera] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de SelVÍcios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En genera l, por el i11cumpimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumpimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su tenninación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicl,a suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151, del Acuerdo General de Administración VIV2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
dis9c,.iciot18-ll da la Con"1itución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Sup-ema Cortt• o eJ oroano cJeJ Prear JJJDicj¡,J 1:/UB aS1Jma Ja administración daJ pr1>santa contrato po¡jná 
darte por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en al pago da 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder da los defectos y vicios ocukos de la caidad de los servicios, asl como da cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora dal contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Che1umal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cu Jura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora'" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeiie el "Prestador de Servicios"", asf corno girar las instrucciones que considera oportunas 
Y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con ras especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podra sustituir al "Administradora" del contrato, to que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de Jo estipulado en este instrumento contractual, e l "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a 1ener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "P¡¡rtes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que raaizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señillado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatlvldad aplicable. El acuerdo de vo luntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispu to en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo eneral de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de 
Procedimienlos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famiiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad endaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. la Lay Federal para la Administración y Enajenación da Bienes del Sector Publico. la Ley General de Responsabiidades A inistrativas. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Lay General de Protección da Datos Personales en 
Posesión de Sui\'tos Oblipjdos. _l,;i Lev, Federal .de Protección a ta Pro11iedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor. en o con ente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE O POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUS1C:P. CE LA >tAC,0.'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ..950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77037 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250188 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALBERTO MANUEL SÁNCHEZ SANDOVAL / ANDADOR 18, NÚMERO 14, COLONIA. FIDEL VELÁZQUEZ INFONAVIT, CHETUMAL QUINATANA ROO, 77080 / 9831543723, 
9831543723 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
4 de agosto al 7 de octubre de 2025 

Pos. Qav_e Articulo· ·cantidad 

20 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 
RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SASA680321D22 

LUGAR DE ENTREGA 
Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles , Benito Juárez 77037, MX, QR 

PTAP.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE BOMBA ACOPLADA A MOTOR ELÉCTRICO 
DE 1.5 H.P. 127/220 VOLTS, 60 HZ. 3450 R.P.M REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PZA 1.00 

PTAP.11 LAVADO DE FILTRO DE BAJANTE DE AGUAS PLUVIALES REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 1 º SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.12 MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDRAÚLICO REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 1º SERVICIO;,CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. JGO. 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA PLUVIAL CHE 1ER SERV 

SER MTTO PLANTA PLUVIAL CHE 2DO SERV 
OBSERVACIONES 

2DO SERVICIO 

PTAP.01 LIMPIEZA FISICA DE LA PLANTA DE TRATAMll=.NTO DE AGUA PLUVIAL; CON 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 
PTAP.02 MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACION REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. JGO. 1.00 
PTAP.03 "MANTENIMIENTO DE LAMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA GERMICIDA MODELO 
PK-LG25 MARCA PURIFIK REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION" PZA 1.00 
PTAP.03.1 "REEMPLAZO DE LAMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA GERMICIDA MODELO 
PK-LG25 MARCA PURIFIK, CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. PZA 1.00 
PTAP. 04 MANTENIMIENTO A FILTRO DE CARBON ACTIVADO REALIZANDO LAS 

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PZA 1.00 
PTAP.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 
ALTA PUREZA MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 05 MICRAS, CON 

58,051.55 

CONTINUA 

... 

58,051.55 

PÁGINA 3-l! 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial di_ la Federación, en tém1inos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constttución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción !, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el t itular de la Casa de la Cultura Jurldica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 
96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de .septiembre de dos mil veinlicuatro, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración Vll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica eI1 Chetumal, Quintana Roo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Admin istración 
Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seílala como su domiciüo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la 
presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 25332301S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cuhura Jurídica Chelumal, Quintana Roo .. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionaidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para a1,1uar en el presente contrato. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contralación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Podares Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 

de los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el 
apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Seivlclos", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento comractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicifios indicados en las declaraciones 1.4. y I1.S. de este contrato. 111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátu la del presente contrato 
fonr,a parte integrante del presente instrumento contractual. 111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios·· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Nonio del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90,B24.1 O (Noventa mil novecientos veinticuatro pesos 10/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,273.93 (Siete mil doscientos 
setenta y tres pesos 93/100 moneda nacional), resultando un monto total de $98,198.03 (Noventa y ocho mil, ciento noventa y ocho pesos 031100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto se1ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados e11 los meses especificados co11fom1e a los Alcances 
Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dig itales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Coite", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la 
cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a Ja instancia coITespondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los seivlclos. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicfí/o ubicado en Isla Cancún 414 y 415 esquina Nápoles, colonia Benrro Juárez, CP. 77037en Cl1etumar, 
Quintana Roo. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del contrato será del 4 de agosto al 7 de octubre de 2025, divididos en dos con siete dfas naturales entre cada uno, el primer servicio 
comprende del 04 al 1 O de agosto de 2025 y el segundo servicio del 1 de octubre al 7 de octubre de 2025. El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, en los periodos comprendidos del 4 de agosto 
al 10 de agosto de 2025 y el segundo seivicio del 1 al 7 de octubre de 2025, mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corte". A la tem,inación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio 
objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por 
parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el ""Administrador'' del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenclonales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumpimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsablidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional l1asta por el 30 %(Treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que 110 se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" .. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resutte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada [d ía natural o hábiij a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que 
éstos representen, sin incluir si Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten apficables durante la vigencia del contrato no podrá exceder e l 30% {treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del corrtrato, previa opinión de la unidad soicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Coite" al '"Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplhnlento. De conformidad con to establecido en el anlculo no, tracción 11 , tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema 
Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o informació11, o de los resu~antes del procedimiento, ta "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo 
que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totaidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad h1dustrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las pen;onas que intervengan en la realización del objelo de este contrato serán pen;onal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumpir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemp ladas en la Lay Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte", El gasto que implique el cumplimie11to de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Corte" estará facuttada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su pen;onal al IMSS, asi como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVJT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea da manara individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 
·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, aimentos y demás inherentes, 
con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho pen;onal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes' acuerdan que el impone de los referidos gastos que se llegaran ll ooosionar podrá 5er deducido por lll "Suprema Corte' de los COl'ttfJ('OOsft(es Fiscales D,'git<J/es getremdos fMf" /fttemet (CFDI/ que se ettGUetTt<t:tr pettdietlles de ,:,,,g,:,, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontratación. La ' Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para si cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual 
el ' Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Declma Segunda. Responsabllidad civll. Et "Prestador de Servicios' responderá por tos daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corle' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 110 exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ··suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsfbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infom,ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabJes que se generen podrán ser susceptibles de 
ciasificarse como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no rea izar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones apicabtes. de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada co1110 reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, tota l o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumpir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realzar, obigándose a abstenen;e 
de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley General de Protección de Datos Pen;onales en Posesión de Sujetos Obligados 
iLGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
conlrsto, ~ ~ \oe reeultedoe obtenidos, por lo que rro tendni poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido delreif.erk:Jo tratamiento. El tratamiento de los datos personales por parte de la persona encargada será única y excJusivemente pera 
el cumplimiento del objeto del presente contrato, En ese sentido. el ' Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las 
medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as( como infom1ar a la "Suprema Corle" cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinte. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración /udlclal, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean irnputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Anles de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte·· notificará por escrito las 
causas de recisión al 'Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diigencia de notificación con la pen;ona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esti111e convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "'Suprema Corte" detenninerá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractua l L3s siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula [Primera] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Se1vicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contra to. 3) En general, por el incumpUmlento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá dan;e por terminado al cumpimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 154,155,156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporamente, en todo o en parle el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su tenninaclón definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales uI1a vez desaparecidas las causas que motivaron dicl,a suspensión. El procedi111iento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151, del Acuerdo Genere! de Administración VI 1/2024. 
Décima Octava, Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
di~clon.a-. <1 .. La Com:litución Política de los Estados Utl.id<l',. ~Ae'<icanos en materia d., raforma dBJ PodB! Judicial, y su legislación secundaria, Ja "Suprama C:ort8" o BJ iv'(ISTlO dBJ Podar Judicial QU8 asuro,, Ja administradór, d..J prsssnlB a,rItr.alo podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se Jo haga saber por llScrito al ·Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración V\1/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocukos de la caidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de Ja legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cukura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, asi como girar las instrucciones que considere oportunas 
Y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cu~ura Jurldica de la "Suprema Corte' podrá sustituir al "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se son,ete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificació11 que tengan que rea!zan;e de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las deciaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatlvldad apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo Gene I de Administración V\1/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de 
Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famiiares], Ley Federal de Presupuesto y R ponsabiidad Hacen ria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Res nsabiidades Admini rativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Protección de Datos Pen;onaJes en 
Posesión de Sui\'tos Obliq¡idos._la Lev,Federa l .de Protección a la Pror¡iedad Industrial.~ la Le-.¡ Federal.del Derecho d utor. en lo onduce1 e. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77037 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250188 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALBERTO MANUEL SÁNCHEZ SANDOVAL / ANDADOR 18, NÚMERO 14, COLONIA. FIDEL VELÁZQUEZ INFONAVIT, CHETUMAL QUINATANA ROO, 77080 / 9831543723, 
9831543723 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SASA680321D22 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 de agosto al 7 de octubre de 2025 Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, Benito Juárez 77037, MX, QR 

Pos. Qa\'re Articulo cantidad ; .Unidad . , Deséri ción • ,, P: Unitario 
MEDIDAS DE 10X4.5 REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.05.1 REEMPLAZO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE ALTA PUREZA 
-MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 05 MICRAS, CON MEDIDAS DE 
10X4.5. CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 
ALTA PUREZA MARCA PURIFIK CON EUMINACION DE SUSTANCIAS DE 01 MICRAS, CON 
MEDIDAS DE 10X4.5 REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º 
SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.06.1 REEMPLAZO DE FILTRO PULIDOR DE POLIPROPILENO DE ALTA PUREZA 
MARCA PURIFIK CON ELIMINACION DE SUSTANCIAS DE 01 MICRAS, CON MEDIDAS DE 
10X4.5. CON TODO.LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 
PTAP.07 APLICACION DE VARIOS CICLOS DE RETROLAVADOA FILTRO DE 
SEDIMENTOS Y FILTRO DE CARBON ACTIVADO. POR MEDIO DEL SISTEMA, CON TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. PZA 2.00 

PTAP.08 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASTILLA DE CLORO MARCA BLUE QUIM 
CLORANT 3 TABLETA DE 3" EN DOSIFICADOR DE CLORO DE LA PLANTA, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA E;JECUCION PZA 3.00 
PTAP.09 MANTENIMIENTO A SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO;,CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. JGO. 1.00 . 
PTAP.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE BOMBA ACOPLADA A MOTOR ELECTRICO 
DE 1.5 H.P. 127/220 VOLTS 60 HZ. 3450 R.P.M REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PZA 1.00 
PTAP.11 LAVADO DE FILTRO DE BAJANTE DE AGUAS PLUVIALES REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; CON TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.12 MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDRAÚLICO REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO;,CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. JGO. 1.00 
PTAP.13 MANTENIMIENTO AL SISTEMA ESTRUCTURAL REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO;.CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. JGO. 1.00 
PTAP.14 "LAVADO DE TANQUE DE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL CON CAPACIDAD DE 
5000 LITROS REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 2º SERVICIO; 

CONTINUA 
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6-8

CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la casa de la Cultura Jurfdica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 
96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimienlos para la 
adquisición, arrendan,iento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración 
V\I/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domiciüo el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, codigo postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la 
presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332301S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica Chetumal, Quintana Roo .. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionaidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar eI1 el presente contrato. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad economica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la facha de adjudicación de la presente contralación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se e11cuentra en ninguno 

de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el 
apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de SelVlclos", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento comractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domiciios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 111.2.- Las ·'Partes" reconocen que la carátula del presente contrato 
fonr,a parte integrante del presente instrumento contractual. 111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Prim&ra. Condiciones g&nerales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumen1o contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Nanto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $90,824.10 (Noventa mil novecientos veinticuatro pesos 10/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,273.93 (Siete mil doscientos 
setenta y tres pesos 93/100 moneda nacional), resultando un monto total de $98,198.03 (Noventa y ocho mil, ciento noventa y ocho pesos 03/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total tem1inación. 
El monto selialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto selialado en la cláusula Segunda, co11tra entrega de los servicios prestados en los meses especificados co11fom1e a los Alcances 
Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la '"Suprema Corte", 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la 
cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administraci6n Tributaria, indicando e\ domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·supren,a 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los Hrviclos. El "Prestador de Servicios· debe reafizar fa prestacidn del servicio, objeto de este contrato, en eí domic/rro ubicado en ísía Cancún 414 y 4Hi esquina Nápoíes, coíonfa Benfro Juárez, CP. T7'03Ten C~etumar, 
Quintana Roo. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del contrato será del 4 de agosto al 7 de octubre de 2025, divididos en dos con siete días naturales entre cada uno, el primer servicio 
comprende del 04 al 1 O de agosto de 2025 y el segundo servicio del 1 de octubre al 7 de octubre de 2025. El "Prestador de Servicios" se compromete a preslar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, en los periodos comprendidos del 4 de agosto 
al 1 O de agosto de 2025 y el segundo servicio del 1 al 7 de octubre de 2025, mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corte". A la tem,inación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio 
objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicltud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por 
parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte', esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contra1o al "Pres1ador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumpimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabiidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 %(Treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resutte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada [d ia na1ural o hábil] a la can1idad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que 
éstos representen. sin incluir si Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de a1raso no podrá ser superior a treinta días. si el retraso excede de los treinta días penalizables. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten apficables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
1otal del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad so&citan1e y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte• al -Prestador de Servicios' y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de curnpllrnlento. De conformidad con lo establecido en el articulo HO, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del comrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su to1alidad de manera posterior a la recepción de los servicios objeta del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido si "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prol1ibida cualquier reproduccion parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema 
Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o informació11, o de los resulantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las accio11es legales conducentes, por lo 
que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totaidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dácima. Inexistencia de n,lación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" curnpir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente et1 su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La '"Suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal el IMSS, asi como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, En caso de que el personal qua labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o ju icio en contra de la 
·suprema Corte", el -Prestador de Servicios" deberá rembolsar la to1alidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, lransportación, aimentos y demás inherentes, 
con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laborar con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se /legaran a ocasionar podrá ser deducido por lll "Suprema Corte" de /oS Comprobantes FisctJ/= 0."gil:tJfes gBt,e,"/1das P"1f' ltllemet (CFDI/ que se Bfl<X/efll("Btl pe,,dietlles de p,rga, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataci6n. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el ' Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia, La reparación del daño consistirá, a elección de la -suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obllgaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ··suprema Corte', 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la infom1ación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados o confidenciales, en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no rea tizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones da la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así corno abstenerse, conforme a las disposiciones apficables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcia mente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
iLGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
co"trato, ooi como lo& reaultedos obtenidos, por lo que no te11drá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los datos personales por parte de la persona encergads será única y excfusivemenle pera 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las 
medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como infom,ar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 55 de la LGPDPPSO . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie dedarac:Jón judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte'" notificará por escrito las 
causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la dedaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diigencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual Las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Se,vicios" suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula [Primera] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Se1vicios" incurre an falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumpin,iento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumpimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los art fculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ' Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su tem,lnación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninaclón anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
di-'bl'o'>iciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica1>DS en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación sacum!ana, )a "Suprema Corla" o eJ ór,¡ano cleJ Podar .4JdJciaJ qua aSl.lma la admmistraciór, dBJ pri,s,mte contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios', con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacci6I1 por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocuKos de la caidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte' designa a la persona titular de la Cesa de la Cultura Jurídica en Che1umal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cukura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeiie el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas 
Y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Direcci611 General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora" del contrato, lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado e11 este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a 1ener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificació11 que tengan que reaizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatlvldad apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materie de Administraci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de 
Procedimien1os Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famiiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Ha ndaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumen1os y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabiidades AdI istrativas. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesi6n de Suil'tos Obli®dos .. la Lev, Federa l.de Protección a la Pror;,iedad Industrial v la Lev Federal del Derecl10 de Autor. en lo condu 1te. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE J\JS1ClA CE LA >W;J()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURf DICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÜN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77037 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250188 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALBERTO MANUEL SÁNCHEZ SANDOVAL / ANDADOR 18, NÚMERO 14, COLONIA. FIDEL VELÁZQUEZ INFONAVIT, CHETUMAL QUINATANA ROO, 77080 / 9831543723, 
9831543 723 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SASA680321D22 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 de agosto al 7 de octubre de 2025 Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles , Benito Juárez 77037, MX, QR 

Pos. Cave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

Cantidad UnidaCJ · Descripción ; " ''' 
~JEiLi?tN~~J.~~ó~IENTE y NECESARIO PARA su COMPLETA y CORRECTA 

PTAP.15 "LAVADO DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA TRATADA CON 
CAPACIDAD DE 5000 LITROS REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL 
2º SERVICIO; CON TO.DO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PZA 1.00 

PTAP.16 CONTRATACION DE PIPA DE AGUA PARA CONTENER LA EXISTENTE 
MIENTRAS SE REALIZA EL LAVADO DE LOS DOS CONTENEDORES DE 5000 LITROS, 
INCLUYE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. PZA 1.00 
1. Tipo de contratación: Adjudicación directa 
2. Clasificación: Mínima 
3. Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2025: Sí 
4. Fecha de autorización: de 11 dejulio de 2025 , 
5. Fundamento oe la autorización: Con fundamento en los artículos 1º, 2º, 33 FRACCION V, 
37 38 FRACCION IV, 94, 95 Y 96 AGA VII 2024. 
6. Unidad responsable: 25332301S0010001 
7. Centro de coste: 64 
8. Partidas presupuestarias: 35101 
9. Plazo de entrega: 2 eventos comprendidos del 4 de agosto al 1 O de octubre de 2025, 7 días 
naturales por servicio. 
10. Pago: en una sola exhibición al término y aceptación de cada servicio, presentando 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica 
en Chetumal, Quintana Roo. 
11. Forma parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: el 
catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, las especificaciones generales, notas, 
la minuta de la reunión de trabajo, la propuesta del prestador adjudicado 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA PLUVIAL CHE 200 SERV 

P. Unitario 

NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 03/100. M.N. 
Subtotal 
1.V.A 
TOTAL 

MTRA. ELENA YELADAQUI HERNÁNDEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

--­SOLALINDE 
D CULTURA JURIDICA EN 

,Q.ROO. 

Importe Total 

90,924.11 
7,273.92 

98,198.03 

K
H

oi
aU

Z
H

xC
U

F
0S

j2
w

A
p7

Z
B

n6
eu

bI
tS

O
M

Q
yQ

ax
qR

vj
84

=



8-8

CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en ttim,inos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constttución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción N, 94, 95 y 
96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendan,iento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Co11e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024 ). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración 
Vll/2024. 
l..ol.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seílala como su domici&o el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la 
presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica Chetumal, Quintana Roo .. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionaDdad mexicana y que cuenta c011 la capacidad de ejercicio para a~1uar en el presente contrato. 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecl1a de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inl1abihtado conforme a la legislación aplicable a los Podares Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ala como su domicilio el il1dicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el 
apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domlciios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 111.2.- Las 'Partes" reconocen que la carátula del presente conu·ato 
fom,a parte integrante del presente instrumento contractual. 111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones gi,neralas. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instn,mento contractual y a respelar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y l1asta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la ca11tidad de $90,924.10 (Noventa mil novecientos veinticuatro pesos 10/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,273.93 (Siete mil doscientos 
setenta y tres pesos 93/100 moneda nacional), resultando un monto total de $98,198.03 (Noventa y ocho mil, ciento noventa y ocho pesos 03/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. • 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de Jos servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto se1ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados en los meses especificados confom1e a los Alcances 
Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador da Servicios" deberá presentar el o (os Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFD() respectivos a nombre da la "Suprema Coite", con el Registro Federal da Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la 
cedula de identificación fiscel expedida por el Servicio de Administración Tribute ria, indicando el domicilio señalado e11 la declaración 1.4. de este i11strumento co11tractual y demás requisitos fisceles a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Pres1ador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápotes, colonia Benllo Juárez, CP. 77037en Chetumal, 
Quintana Roo. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia del contrato será del 4 de agosto al 7 de octubre de 2025, divididos en dos con siete días naturales entre cada uno, el primer servicio 
comprende del 04 al 1 O de agosto de 2025 y el segundo servicio del 1 de octubre al 7 de octubre de 2025, El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, en los periodos comprendidos del 4 de agosto 
al 1 O de agosto de 2025 y el segundo servicio del 1 al 7 de octubre de 2025, mediante entrega total a entera satisfacción da la "Suprema Corte". A la tem,inación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio 
objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por 
parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenciona les serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumpimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las rasponsabiidades, obligaciones, entragables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por al 30 %(Treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin i11cluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% {uno por ciento) por cada [día natural o háblG a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la centidad que 
éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten apticables durante la vigencia del contrato 110 podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el Incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad sohcitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte' al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Coite". 
Séptima. Garantía de cumpllmlento. De co11fom1ióad con lo establecido en el artículo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido al "Prestador da Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforma a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto da prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servi~ios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de cerácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema 
Corte", con motivo de la prestación da los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o informació11, o da los rasulantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo 
que al "Prestador de Servicios" es responsable en su totatidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos da propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador da Servicios", manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecl10 de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las pemonas que intervengan en la realizaci ón del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" t'Umpir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte", El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La --suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes 
da pago da las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso da qua el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea da manera individua( o colectiva, ejecutan o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa a ju icio en contra de la 
·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la -suprema Corte" con molivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, aumentos y demás inherentes, 
con al fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corta" de cualquier tipo de responsabilidad en esa sentido. 
"Las Partes" acuerden que el importe de los referidos gastos q1>e se llegaran e ocasionar podrá ser deducido por ta "Suprema Corte" de /os Comprolmntes FisctJ/es Digitales ge11'eflldcrs por /1t1emet (CFDI) que se ettGUentre11 pendiet1tes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para al cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déchna Segunda. Responsabllldad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la -suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. Jntransmlslbilldad de los derechos y obilgacione,;; derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqu ier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la infonnación y protección de datos personales. Las "Pa1tes" reconocen qua (a infom,ación contenida en el presente contrato y, en su caso, las entregables qua se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102,112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador da Servicios" se obliga a no reaüzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse. conforme a las disposiciones apticables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realzar, obügándose a abstenerse 
de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, infom1ático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados 
iLGPDPPSO), el ' Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozce al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato1 ee.i como loa resultados obtenidos, por lo que no teridrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los datos personales por parte de la persona encargada será única y exclusivamente para 
el cumplimiento del objeto del presente contrato. En esa sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las 
medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tralamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. 
Déclma Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte' podra rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaraclón judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" nolificará por esaito las 
causas de racisión al 'Prestador de Servicios" en su domicilio senalado an la declaración 11.5. da aste instrumento contractual, practicándose la diügencia de notificación con la persona qua se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo da cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ceso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual L3s siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspenda la prestación da los servicios señalados en la cláusula (Primera] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumpirniento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tanninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumpümentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Déclma Septlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tamporahnente, en todo o en parte al objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
Implique su tennineció11 definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas QUe motivaron dicl1a suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 151, del Aruerdo General de Administración VI 1/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Ms'<icanos en materia d1> reforma deJ PDd8T Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corr1>" o i,J órw,no deJ Poo81' Judicial que asuma la administración d1>I pr1>santa contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obigado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocuRos de la catidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades qua desempeiie el "Prestador da Servicios", asl como girar (as instrucciones que considere oportunas 
Y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Cesas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partas" acuerdan que cualquier notificació11 qua tengan que reafizarsa da una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seiialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de aste instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normativldad aplicable. El acuerdo de vo luntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de (a Nación, el Acuerdo G eral de Administración Vll/2024, y en lo 110 previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de 
Procedimientos Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famiiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabifidad Ha daría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históri_cos. la Lay Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. la Ley General de Rasponsabiidades Ad I istrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Protección de Dalos Personales en 
Posesión de Suletos Oblig;¡dos .. la Lev Federal de Protección a la Prooiedad h1dustrial v la Lev Federal del Derecl10 de tor. en lo nd 11e. 
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